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     Soy una persona Sorda de 26 años de edad, actualmente soy maestro de educación física en 

nivel de primaria y como persona Sorda viví diferentes experiencias en mi educación, actualmente 

soy el presidente de la asociación Deportistas Sordos Sinaloenses, A.C. que apoya a niños, 

jóvenes y adultos sordos que practican deporte y quiero participar con mucho respeto en el Foro de 

consulta de la Ley General de Educación en materia de Educación Inclusiva ya que conozco muy 

de cerca las necesidades de la comunidad Sorda a la que pertenezco, solicitando sean incluidos 

en la Ley General de Educación los artículos 56, 58, 65 y 76 declarados inválidos el 30 de junio del 

2021 además propongo se agreguen a dichos artículos algunas modificaciones que a continuación 

señalo. Además, quiero proponer una modificación al articulo 128 que ya existe en la Ley General 

de Educación en beneficio de la comunidad Sorda y de las personas con discapacidad. 

     También quiero decir que la mayoría de las personas Sordas nacemos en familias de oyentes, 

por lo que la Lengua de Señas Mexicana es aprendida hasta la adolescencia creando un problema 

muy serio para las personas Sordas 

      

     En esta Ley se habla de las comunidades indígenas y afromexicanas y sus derechos 

lingüísticos, pero no se habla de las personas Sordas como una comunidad que tiene su propia 

cultura y su lengua de señas mexicana reconocida como lengua nacional desde el 10 de junio del 

2005 como patrimonio lingüístico de nuestro país por lo tanto la comunidad Sorda queda excluida 

de alguna manera por eso en el articulo 56 donde se refiere a las comunidades indígenas y 

afromexicanas propongo una modificación. 

 

                                COMO SE PRESENTO: 

 

[Capítulo VI  
De la educación indígena]  
Capítulo declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos legales 30-06-2021  

Artículo 56. [El Estado garantizará el ejercicio de los derechos educativos, culturales y lingüísticos 
a todas las personas, pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, migrantes y jornaleros 
agrícolas. Contribuirá al conocimiento, aprendizaje, reconocimiento, valoración, preservación y 
desarrollo tanto de la tradición oral y escrita indígena, como de las lenguas indígenas nacionales 
como medio de comunicación, de enseñanza, objeto y fuente de conocimiento.  
La educación indígena debe atender las necesidades educativas de las personas, pueblos y 
comunidades indígenas con pertinencia cultural y lingüística; además de basarse en el respeto, 
promoción y preservación del patrimonio histórico y de nuestras culturas.]  
 

 



                                  PROPUESTA: 

 

 
[Capítulo VI  
De la educación indígena y de la comunidad Sorda 
 

Artículo 56. [El Estado garantizará el ejercicio de los derechos educativos, culturales y lingüísticos 
a todas las personas, pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, migrantes y jornaleros 
agrícolas y comunidad Sorda. Contribuirá al conocimiento, aprendizaje, reconocimiento, 
valoración, preservación y desarrollo tanto de la tradición oral y escrita indígena, como de las 
lenguas indígenas nacionales y lengua de señas mexicana como medio de comunicación, de 
enseñanza, objeto y fuente de conocimiento.  
La educación indígena y Sorda debe atender las necesidades educativas de las personas, pueblos 
y comunidades indígenas y sordas con pertinencia cultural y lingüística; además de basarse en el 
respeto, promoción y preservación del patrimonio histórico y de nuestras culturas.]  
 

 

                                                                             

                                                                 COMO SE PRESENTO: 

 

Artículo 58. [Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en este Capítulo, las autoridades 
educativas realizarán lo siguiente:  
I. Fortalecer las escuelas de educación indígena, los centros educativos integrales y albergues 
escolares indígenas, en especial en lo concerniente a la infraestructura escolar, los servicios 
básicos y la conectividad;  
II. Desarrollar programas educativos que reconozcan la herencia cultural de los pueblos indígenas 
y comunidades indígenas o afromexicanas, y promover la valoración de distintas formas de 
producir, interpretar y transmitir el conocimiento, las culturas, saberes, lenguajes y tecnologías;  
III. Elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir y utilizar materiales educativos, entre ellos 
libros de texto gratuitos, en las diversas lenguas del territorio nacional;  
IV. Fortalecer las instituciones públicas de formación docente, en especial las normales bilingües 
interculturales, la adscripción de los docentes en las localidades y regiones lingüísticas a las que 
pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización y certificación de maestras y 
maestros en las lenguas de las regiones correspondientes;  
V. Tomar en consideración, en la elaboración de los planes y programas de estudio, los sistemas 
de conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, para favorecer la 
recuperación cotidiana de las diferentes expresiones y prácticas culturales de cada pueblo en la 
vida escolar;  
VI. Crear mecanismos y estrategias para incentivar el acceso, permanencia, tránsito, formación y 
desarrollo de los educandos con un enfoque intercultural y plurilingüe, y  
VII. Establecer esquemas de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno para 
asegurar que existan programas de movilidad e intercambio, nacional e internacional, dando 
especial apoyo a estudiantes de los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, en un 
marco de inclusión y enriquecimiento de las diferentes culturas.]  
Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad 

 

 

 

 



                                                              PROPUESTA: 

 

Artículo 58. [Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en este Capítulo, las autoridades 
educativas realizarán lo siguiente:  
I. Fortalecer las escuelas de educación indígena, los centros educativos integrales y albergues 
escolares indígenas, en especial en lo concerniente a la infraestructura escolar, los servicios 
básicos y la conectividad;  
II. Desarrollar programas educativos que reconozcan la herencia cultural de los pueblos indígenas 
y comunidades indígenas o afromexicanas y comunidad Sorda, y promover la valoración de 
distintas formas de producir, interpretar y transmitir el conocimiento, las culturas, saberes, 
lenguajes y tecnologías;  
III. Elaborar, editar, mantener actualizados, distribuir y utilizar materiales educativos, entre ellos 
libros de texto gratuitos, en las diversas lenguas del territorio nacional;  
IV. Fortalecer las instituciones públicas de formación docente, en especial las normales bilingües 
interculturales, la adscripción de los docentes en las localidades y regiones lingüísticas a las que 
pertenecen, así como impulsar programas de formación, actualización y certificación de maestras y 
maestros en las lenguas de las regiones correspondientes;  
Que el maestro de educación especial en en el área de audición y lenguaje salga competente 
en el uso de lengua de señas mexicana para que tenga las herramientas necesarias para 
atender a los alumnos Sordos. 
V. Tomar en consideración, en la elaboración de los planes y programas de estudio, los sistemas 
de conocimientos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas y comunidad Sorda, 
para favorecer la recuperación cotidiana de las diferentes expresiones y prácticas culturales de 
cada pueblo en la vida escolar;  
VI. Crear mecanismos y estrategias para incentivar el acceso, permanencia, tránsito, formación y 
desarrollo de los educandos con un enfoque intercultural y plurilingüe, y  
VII. Establecer esquemas de coordinación entre las diferentes instancias de gobierno para 
asegurar que existan programas de movilidad e intercambio, nacional e internacional, dando 
especial apoyo a estudiantes de los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, en un 
marco de inclusión y enriquecimiento de las diferentes culturas.]  
  

                                             COMO SE PRESENTO:        

 

Artículo 65. [Para garantizar la educación inclusiva, las autoridades educativas, en el ámbito de su 
competencia, ofrecerán las medidas pertinentes, entre ellas:  
I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, medios y formatos de comunicación 
aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el 
apoyo necesario;  
II. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la Lengua de Señas dependiendo de las capacidades 
del educando y la enseñanza del español para las personas sordas;  
III. Asegurar que los educandos ciegos, sordos o sordociegos reciban educación en los lenguajes y 
los modos y medios de comunicación más apropiados a las necesidades de cada persona y en 
entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico, productivo y social;  
IV. Asegurar que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad, y  
V. Proporcionar a los educandos con aptitudes sobresalientes la atención que requieran de 
acuerdo con sus capacidades, intereses y necesidades.]  
Artículo declarado inválido por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos legales 30 

 

 

 



                                                                     PROPUESTA: 

 

Artículo 65. [Para garantizar la educación inclusiva, las autoridades educativas, en el ámbito de su 
competencia, ofrecerán las medidas pertinentes, entre ellas:  
I. Facilitar el aprendizaje del sistema Braille, otros modos, medios y formatos de comunicación 
aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el 
apoyo necesario;  
II. Facilitar la adquisición y el aprendizaje de la Lengua de Señas dependiendo de las capacidades 
del educando y la enseñanza del español para las personas sordas; Desde sus primeros años de 
vida utilizando la educación inicial  
III. Asegurar que los educandos ciegos, sordos o sordociegos reciban educación en los lenguajes y 
los modos y medios de comunicación más apropiados a las necesidades de cada persona y en 
entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo académico, productivo y social; 
introduciendo un intérprete de lengua de señas mexicana competente dentro de cada aula 
donde exista un alumno Sordo 
IV. Asegurar que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad, y  
V. Proporcionar a los educandos con aptitudes sobresalientes la atención que requieran de 
acuerdo con sus capacidades, intereses y necesidades.]  
 

En el siguiente artículo nuevamente creo que hace falta incluir a las personas Sordas como una comunidad 

con su propia lengua reconocida como tal desde el 10 de junio del 2005 por lo que propongo que se 

agreguen las palabras comunidad Sorda ya que de lo contrario no se reconoce a nuestra comunidad como 

una cultura con su propia lengua y costumbres   

 

                                                         COMO SE PRESENTO:        

 

 

Artículo 76. El Estado generará las condiciones para que las poblaciones indígenas, afromexicanas, 

comunidades rurales o en condiciones de marginación, así como las personas con discapacidad, ejerzan el 

derecho a la educación apegándose a criterios de asequibilidad y adaptabilidad. 

 

 

                                                                     PROPUESTA: 

 

Artículo 76. El Estado generará las condiciones para que las poblaciones indígenas, afromexicanas, 

comunidades rurales, comunidad Sorda o en condiciones de marginación, así como las personas con 

discapacidad, ejerzan el derecho a la educación apegándose a criterios de asequibilidad y adaptabilidad. 

 

     El articulo 128 esta actualmente dentro de la Ley General de Educación, pero considero que 

hace falta agregar algunas palabras para que la comunidad Sorda se vea beneficiada en este 

artículo. 

 



                                            COMO APARECE EN LA LEY: 

 

Capítulo II  
De la participación de madres y padres de familia o tutores  
Artículo 128. Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:  
I. Obtener inscripción en escuelas públicas para que sus hijas, hijos o pupilos menores de 
dieciocho años, que satisfagan los requisitos aplicables, reciban la educación preescolar, la 
primaria, la secundaria, la media superior y, en su caso, la educación inicial, en concordancia con 
los espacios disponibles para cada tipo educativo; 
II. Participar activamente con las autoridades de la escuela en la que estén inscritos sus hijas, hijos 
o pupilos menores de dieciocho años, en cualquier problema relacionado con la educación de 
éstos, a fin de que, en conjunto, se aboquen a su solución;  
III. Colaborar con las autoridades escolares, al menos una vez al mes, para la superación de los 
educandos y en el mejoramiento de los establecimientos educativos;  
IV. Formar parte de las asociaciones de madres y padres de familia y de los consejos de 
participación escolar o su equivalente a que se refiere esta Ley;  

V. Opinar, en los casos de la educación que impartan los particulares, en relación con las contraprestaciones 

que las escuelas fijen; 

 

                                             PROPUESTA: 

 

 
Capítulo II  
De la participación de madres y padres de familia o tutores  
Artículo 128. Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:  
I. Obtener inscripción en escuelas públicas para que sus hijas, hijos o pupilos menores de 
dieciocho años, que satisfagan los requisitos aplicables, reciban la educación preescolar, la 
primaria, la secundaria, la media superior y, en su caso, la educación inicial, en concordancia con 
los espacios disponibles para cada tipo educativo; que toda persona Sorda o con alguna 
discapacidad tenga derecho a un especio en las instituciones de educación inicial 
II. Participar activamente con las autoridades de la escuela en la que estén inscritos sus hijas, hijos 
o pupilos menores de dieciocho años, en cualquier problema relacionado con la educación de 
éstos, a fin de que, en conjunto, se aboquen a su solución;  
III. Colaborar con las autoridades escolares, al menos una vez al mes, para la superación de los 
educandos y en el mejoramiento de los establecimientos educativos;  
IV. Formar parte de las asociaciones de madres y padres de familia y de los consejos de 
participación escolar o su equivalente a que se refiere esta Ley;  

V. Opinar, en los casos de la educación que impartan los particulares, en relación con las contraprestaciones 

que las escuelas fijen; 

 

 

 

                                                                                    LEF. Francisco Alberto Ibarra Fong 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 


